
Junta General resuelve y dispone que el Presidente ratifique al comisario principal y al 
comisario suplente que actuaron en el ejercicio que es materia de conocimiento y 

resoluciones de esta junta, pudiendo también, a su mejor criterio, llamar a concurso y 

luego de seleccionarlos, convenir cón ellos la retribución por su gestión para los estados 
financieros de 2.011; entendiéndose que la designación efectuada o a efectuarse es por 
el tiempo y con las atribuciones determinadas en los estatutos sociales de la Compañía y 
quien percibirá por:su gestión la cantidad que de común acuerdo determinen con el 
Presidente.- No: habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un 
momento de receso para la redacción de la presente acta; terminada la cual se reinstala 
la sesión, procediendo la Secretaria a dar lectura de este acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad, firmando para constancia los accionistas presentes, en unidad de acto 
con el señor Presidente e infrascrito Secretaria que certifica. 
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